
Guayaquil, 29 de abril del 2012 
Señores 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
MAXIMASA SA. 
Ciudad 

De mis consideraciones 
De conformidad con requerimientos legales y en mi calidad de Comisario, cumplo con la 
isposición de informar a usted y por su digno intermedio a la JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS que he examinado el Balance General de MAXIMASA SA, al 31 de 
Diciembre del 2011. de acuerdo a la Resolución No 92.1.43.0014 de la Superintendencia de 
Compañías. 

El examen fue efectuado de acuerdo a las normas de auditoria que considere necesario en las 
rcunstancias. En el desarrolo de mis funciones, he considerado en todos los aspectos, las 

atrbucionos y obligaciones fjadas para los comisarios on el A11279 de la Ley de Compañías 
Debo dejar constancia de la colaboración por parte de los administradores y personal de 
empleados de la Compañía. 

Es mi opinión que los administradores han dado cumplimiento con la Sección VI, Inciso 9 

'áspone el A 289 de la Ley de Compañías 
En cuando al Estado de Pérdidas y Ganancias que es la estructura económea de la empresa, 

y los ingresos son la parte modular para obtener uiidados, ene la contrapartida de los gastos, se han refejado una uidad que se ha distribuido de acuerdo a los porcentajes de ley que. corresponde a cada una de las cuentas. 
Hice un estudio del Sistema de Control Interno Contable de la Compañía dentro del alcance: 
que considere necesario para evaluar los procedimientos tal como es requerido por Normas de 

Auditoria Generalmente Acepiadas. Bajo tales normas el propósito de evaluación es establecer 
una base confiable que sirve para determinar la naturaleza, oportunidad y extensión de los. 
procedimientos de audtoría que son necesarios para expresar una opinión sobre los Estados. 
Financieros. Mi estudio y evaluación fue más lmtado que el que seria necesario para expresar 
na opinión sobre el Sistema de Contra Interno tomado como un todo. 

En mi opinión, el Sistema de Control Inteno Contable de la Compañía ala fecha de mi estudio, 
ds adecuado y manejado de conformidad con los Principios y Normas de Contabiidad vigente. 
enla Republica del Ecuador 
La Compañía prepara sus Estados Financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad 
establecidos por la Superintendencia de Compañías de la República del Ecuador y con 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en aquellos eventos que no se oponen y/o 
o existen disposiciones emtidas por la Superintendencia de Compañías | 

Particular que comunico a usted para los ínes consiguientes. 

ze


